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EEDDIITTOORRIIAALL                                                                      

Estamos en época de cambios, claro que eso no es nuevo, siempre hay 

cambios. Pero solo decimos esto cuando esos cambios modifican nuestra 

rutina, y eso es lo que ha venido pasando en los últimos tiempos. 

Ha cambiado el gobierno y su signo político, lo que, lógicamente, implica 

cambios en las personas con las que hay que negociar, cambios en los estilos 

de negociación, y cambios en las políticas que se aplicarán. Estos cambios, 

hacen necesaria la correspondiente adaptación a los mismos. 

CSIF está demostrando una vez más que está preparado para estos cambios, 

manteniendo, como no puede ser de otra manera, sus argumentos en las 

negociaciones, tanto a nivel de mesa sectorial como a nivel de mesa general. 

CSIF negocia con argumentos, con independencia del signo político de la 

administración de turno. 

CSIF podrá adaptar sus estrategias de negociación, sus formas de afrontar los 

retos que supone un nuevo equipo negociador en frente, las medidas a adoptar 

en cada caso para conseguir y obtener los objetivos marcados, lo que no 

cambiará nunca son sus argumentos, sus principios de defensa de los intereses 

de los trabajadores y trabajadoras que prestan sus servicios en los distintos 

ámbitos productivos de nuestro país. 

CSIF es un sindicato profesional, independiente y coherente con sus objetivos, 

que no cambian en función de quien gobierna o de la administración o foro 

negociador, sus objetivos y argumentos siguen indemnes e intactos. 

CSIF ha demostrado su capacidad negociadora en todas las etapas políticas de 

nuestro país, y en todas las administraciones donde se sienta a negociar, y lo va 

a seguir haciendo porque forma parte de su ADN, está en su génesis y en su 

genética, y eso no puede cambiar por los cambios medioambientales, solo, se 

adapta a las circunstancias. 

Pero esa coherencia ya es sobradamente conocida por todos: los políticos de 

cualquier color, los adversarios sindicales y, principalmente, por los afiliados y 

trabajadores, que ya esperan las comunicaciones de CSIF y sus argumentos 

para tener una idea clara del estado de la negociación de que se trate. 

CSIF, hoy, es un referente sindical y de opinión que se tiene en cuenta, frente a 

otras organizaciones que vienen perdiendo su credibilidad desde hace ya 

algunos años. Es el “enemigo a batir” por otras organizaciones sindicales de 

nuevo cuño, que pretenden “apoderarse” del concepto de sindicato 

independiente, careciendo de la coherencia y de los argumentos sólidos que 

dan esa credibilidad a los demás, cambiando el rumbo y el objetivo en función 

de lo que “las masas” quieren oír, en lugar de acercarse al trabajador y conocer 

sus inquietudes. 

Hace unos días se preguntaba en una radio a alguien del sindicato, si CSIF 

goza de buena salud a la vista de la “mala prensa” que tienen “los sindicatos”, la 

respuesta era y es clara: CSIF goza de buena salud, por la aceptación de los 

trabajadores y trabajadoras de este país que no creen en “los sindicatos” 

tradicionales, que son los que han perdido la credibilidad y por su falta de 

coherencia y por los bandazos que dan en función del gobierno de turno. 
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CCSSIIFF::  UUNN  SSIINNDDIICCAATTOO  EENN  EEVVOOLLUUCCIIÓÓNN..  
 

Entre finales de 2017 y principios de 2018, se han cumplido 40 años de la fundación de lo que hoy es CSIF, la 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios. Sin embargo, el camino de la organización 

hasta llegar a nuestros días no ha sido fácil. 

No se trata en este artículo de hacer un análisis histórico sistemático del camino andado por 

nuestra organización, no tengo tantas pretensiones, sino que simplemente trato de dar unas 

breves pinceladas, personales, de lo que ha vivido CSIF desde su nacimiento hasta nuestros 

días… el rigor histórico lo dejo para quienes tienen los datos y conocen mejor los hitos por los que 

ha pasado CSIF. Como digo, solo se trata de trasladar “groso modo” las etapas más importantes, a 

mi modo de ver, por las que CSIF ha evolucionado. 

CSIF ha tenido que enfrentarse a innumerables escollos, los más importantes los que la legislación 

sindical ha impuesto, para favorecer a los viejos sindicatos de clase que nunca aceptaron ni aceptan la 

competencia. 

Todas estas vicisitudes, han hecho que se cumpla el dicho popular de que lo que no mata te hace más fuerte, y eso es lo 

que ha pasado con CSIF: tanto ha luchado por sobrevivir, que ha adquirido la fuerza para afrontar los retos que se le han 

ido planteando, y los que se le puedan plantear. 

El Sindicato ha venido pasando por distintas etapas y aunque, como ya se ha dicho, seguro que hay otras personas más 

versadas para hablar de la historia de CSIF, sí me permito desde mi experiencia, trazar tres etapas importantes, que, como 

en cualquier proceso evolutivo, no se pueden marcar de forma clara y precisa en el tiempo, ya que unas se superponen 

sobre las otras, formando un todo evolutivo. 

Las etapas a las que me refiero y sin encorsetarlas en el tiempo, podríamos distinguirlas en las siguientes: 

Una etapa inicial en la que las distintas asociaciones y organizaciones tanto de funcionarios como de laborales, que no se 

sentían identificados con los sindicatos existentes, deciden unificarse en una única formación, la llamada en aquellos 

momentos Confederación de Sindicatos Independientes y de Funcionarios… fue el embrión de lo que hoy somos. 

Esta etapa, probablemente la más difícil, fue un tiempo convulso, con numerosas 

negociaciones entre las distintas organizaciones que buscaban la unidad. De ahí, 

seguro, vendrá el gen negociador y de diálogo que predomina en nuestro genoma 

sindical. Estas negociaciones terminaron en muchos acuerdos que fueron dando 

lugar a la fundación del sindicato, más como una confluencia de organizaciones 

independientes, que la creación de una única organización. En esta etapa, 

también, como es lógico en 

cualquier negociación, 

existieron muchos 

desencuentros, pero la generosidad demostrada por los que 

entonces estaban llamados a entenderse, los dirigentes de las 

distintas “familias” dio lugar a ese consenso necesario, que suponía 

dejar a un lado muchas pretensiones parciales para conseguir lo 

mejor para una organización fuerte. 

En una segunda etapa, una vez consolidada la organización como 

tal, y con una estructura quizás demasiado amplia (había que aunar 

en esa estructura todas las tendencias), con la conciencia de que el 

camino elegido era el correcto, había que dotarla de un patrimonio 

que diera solidez, también material, al sindicato, que ya empezaba a 

crecer. 
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Así, conviviendo con intereses, legítimos todos, de intentar seguir unos caminos u otros, 

se fue dotando al sindicato de una red de locales en propiedad, pero para ello, había 

que hacer importantes inversiones para conferir a la organización una infraestructura, 

principalmente inmobiliaria, que aportó y sigue aportando una gran solidez económica, 

para poder afrontar las distintas campañas y procesos electorales en mejores 

condiciones.  

A día de hoy prácticamente todos los locales de CSIF, lo son en propiedad, sin que 

nadie, graciosamente, haya dado o regalado nada para la obtención de esos locales, más allá de la financiación para la 

adquisición de los mismos, avalada por esa solidez económica alcanzada. En el futuro, se continuará adquiriendo nuevas 

sedes en aquellos lugares donde no existan, o sean necesarias por la imparable expansión del sindicato en todos los 

territorios. 

Superada esta etapa de consolidación de las infraestructuras y de las grandes 

inversiones inmobiliarias, llegamos a una etapa en la que el principal objetivo es la 

Acción Sindical, en esa etapa nos encontramos desde hace unos años. Etapa en la que 

la organización está poniendo en manos de su principal capital, las personas que lo 

formamos, los medios tanto formativos como de logística para llegar a los centros de 

trabajo en las mejores condiciones posibles para la defensa de los intereses de los 

trabajadores, que día a día se acercan más a nuestra organización. 

En los días que vivimos, y desde hace algún tiempo, y más concretamente, desde el último congreso Nacional celebrado 

en 2015, la organización del Sindicato ha quedado superada estableciendo una estructuración interna, con los cargos 

necesarios, prescindiendo de estructuras excesivas e innecesarias para dirigir la organización, haciendo que esta nueva 

estructura sea más eficaz y eficiente para la acción sindical, apartado éste en el que se seguirá avanzando. 

Gracias a todo ello, hoy en nuestro sindicato, lo importante son las personas, dice nuestro 

presidente nacional del Sector de Justicia, que CSIF ES EL SINDICATO DE LAS PERSONAS, 

y de eso, nos sentimos orgullosos los que hoy estamos en esta gran casa y de ser parte de la 

misma. Muchos hemos tenido y tenemos el honor de formar parte de este proyecto desde hace 

muchos años, y experimentar la evolución de la organización hasta llegar a nuestros días.  

Esto, nos hace ser partícipes de la evolución experimentada en una organización viva como es 

CSIF, y nos da ánimos y fuerzas para seguir trabajando en esa evolución y seguir poniendo las bases para que el futuro de 

CSIF sea aún más fructífero. 

Pero más importante todavía es la incorporación a nuestro sindicato de nuevas personas que aportan nuevas formas de 

ver nuestra idea de sindicalismo profesional, independiente y transparente. Nuevos talentos que llenan de aire fresco la 

organización y que van tomando los relevos necesarios para que CSIF siga creciendo, y sobre todo que siga 

evolucionando para adaptarse a los tiempos que toque vivir en cada momento, sin que esa evolución se deje atrás en 

ningún momento nuestra identidad. 

Pero esto ya es pasado, hay que tenerlo presente para afrontar el futuro. Si hemos llegado hasta aquí partiendo de 

aquellos inicios tan oscuros, estamos obligados a seguir evolucionando para alcanzar los objetivos que en cada momento 

hay que marcarse. La vida es evolución, y CSIF está muy vivo, y goza de una gran salud. 

FRANCISCO RUEDA PEREZ 

COLABORADOR DEL SECTOR NACIONAL DE JUSTICIA 

 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  5 

CCSSIIFF  yy  llooss  ddeemmááss  ssiinnddiiccaattooss  pprreesseenntteess  eenn  llaa  MMeessaa  GGeenneerraall  ddee  FFuunncciióónn  

PPúúbblliiccaa  eexxiiggeenn  aall  nnuueevvoo  ggoobbiieerrnnoo  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llooss  aaccuueerrddooss  

aaddooppttaaddooss  ccoonn  eell  aanntteerriioorr  ggoobbiieerrnnoo..    
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Primera reunión con la Ministra de Política Territorial y Función Pública: se eliminan los descuentos en la nómina 

por incapacidad temporal 

CSIF reclama la estructura salarial previa a la bajada de Zapatero, jornada 
de 35 horas, una oferta de empleo público extraordinaria …  

El sindicato pide a Batet que promueva en toda España el acuerdo de 20 semanas de permiso de paternidad y 

maternidad 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones 

públicas y con presencia creciente en el sector privado, ha mantenido la primera reunión con la ministra de Política 

Territorial y Función Pública, Meritxell Batet, en la que hemos reivindicado una hoja de ruta para aplicar sin demora 

mejoras en las condiciones laborales de los empleados públicos, especialmente en la Administración General del Estado, 

ámbito que depende directamente del Gobierno.  

CSIF valora de manera positiva este primer encuentro y ofrece su voluntad de diálogo para alcanzar los mejores acuerdos 

que permitan pasar página definitiva a los recortes de la crisis, avanzar hacia la recuperación y trasladar las reformas que 

necesita nuestras administraciones públicas. 

El sindicato se felicita de que el Gobierno haya decidido eliminar, por fin, los descuentos en la nómina de los empleados 

públicos por Incapacidad Temporal. Esta medida fue combatida por CSIF desde el primer momento de su aplicación, 

porque penalizaba de manera injusta a los empleados públicos que se acogen a una baja médica y tras años de lucha, 

logramos que se incluyera en el acuerdo en materia de condiciones laborales firmado en marzo de 2018. 

De entrada, CSIF reclamó a la ministra la devolución de la estructura salarial previa al recorte que realizó el Gobierno de 

Zapatero en 2010 sobre las nóminas de los empleados públicos (un 5 % de media), lo que permitiría cobrar de nuevo las 

pagas extras de manera íntegra 

CSIF también ha trasladado la necesidad de derogar la instrucción de jornada y horarios que se estableció durante la 

crisis, una jornada mínima de 37’5 horas, con el fin de que se pueda aplicar la jornada laboral de 35 horas, como ocurre ya 

por otra parte tanto en Andalucía y Extremadura. 

En este mismo sentido, CSIF ha sugerido a Batet que traslade a la Administración General del Estado el acuerdo histórico 

en materia de conciliación alcanzado en Andalucía (también sería de aplicación al personal de la Administración de 

Justicia). Las empleadas y empleados públicos de esta comunidad autónoma disfrutarán de permisos de paternidad y 

maternidad intransferibles de 20 semanas en 2020. A partir de este mismo año, la Junta de Andalucía equiparará de forma 

progresiva estos permisos, de tal manera que este año los permisos serán de 10 semanas para el padre; en 2019 de 15 

semanas y finalmente, en 2020, tanto los hombres como las mujeres dispondrán de un permiso de 20 semanas. 

CSIF pretende que se avance igualmente en otras cuestiones fundamentales para la Administración General del Estado: 

- Oferta de empleo público extraordinaria. 

- Bolsas de horas para la conciliación familiar (hasta el 5 por ciento de la jornada, equivalente a 80 horas, 

acumulables en días). 

- Fondos adicionales para mejorar las retribuciones en los diferentes ámbitos. CSIF plantea un acuerdo a 3 años 

para mejorar las retribuciones. 

- Desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público  

- Desbloqueo del IV Convenio único del personal laboral, que lleva más de dos años sin avances.  

- Aplicación de la jubilación parcial. 

- Y otras más específicas para el personal de AGE y el Personal Laboral de la Administración, que no afecta 

a la Administración de Justicia. 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  7 

CSIF RECLAMA A LA NUEVA MINISTRA DE JUSTICIA REUNIÓN PARA 
RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS FIRMADOS CON EL 
MINISTERIO DE JUSTICIA   

 

El pasado día 6 de junio, CSIF remitió misiva a la nueva Ministra de Justicia, en la 

que, tras el reconocimiento por su reciente nombramiento y los deseos sinceros de 

éxito en su nueva andadura, se le puso de manifiesto que como sindicato 

mayoritario en la administración de justicia, con casi el 34% de representación en la 

Mesa de Negociación, cree en el diálogo, la participación del personal de la 

administración de justicia y la negociación real con los agentes sociales, son los 

mejores instrumentos para abordar la necesaria reforma de la Administración de Justicia y para mejorar las condiciones 

sociolaborales de los trabajadores de los Cuerpos de Letrados, los Cuerpos Generales y Especiales, al servicio de la 

Administración de Justicia. 

Con ese ánimo de construir, desde CSIF se solicito el mantenimiento de una reunión personal con la Ministra con el fin de 

hacerle llegar, de forma directa, cual es la problemática general de nuestra Administración de Justicia, nuestra visión 

sobre su estado actual y las propuestas que entendemos, darían lugar a una mejora notable de la misma. Sin perjuicio de 

lo anterior, se le adelantó las principales preocupaciones del colectivo al que CSIF representa y el compromiso de ampliar 

en la reunión que se solicitaba. 

 

Reunión informativa con la nueva Directora General de Relaciones con la AJ (7 de Julio de 2018) 

La Directora General traslada a CSIF su firme compromiso en las mejoras 
laborales y retributivas de los funcionarios de   

 

Tras varios años, con mínimas mejoras y el 

reiterado incumplimiento de los acuerdos 

suscritos con los anteriores equipos 

Ministeriales, la Directora General de Relaciones 

con la Administración de Justicia, en una reunión 

informativa, ha trasladado a CSIF su compromiso 

de mejorar las condiciones laborales y 

retributivas de los funcionarios de la 

Administración de Justicia y aprovechar el gran 

capital humano existente del que dispone nuestra 

administración, que ha sido maltratado e 

infravalorado a lo largo de los últimos años. 

Esta reunión es resultado de la solicitud de CSIF a la Ministra para la celebración de una reunión donde abordar todas 

aquellas materias que deben ser objeto de negociación y que preocupan al colectivo de la Administración de Justicia. 

La intervención de CSIF se centró en aquellos temas que entendemos deben priorizarse en la negociación y abordarse 

de manera inmediata como son, entre otros, la ejecución de los acuerdos suscritos con el Ministerio de Justicia y 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/255409
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/255409
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Función Públicas pendientes de cumplimiento, la reforma de la LOPJ, la actualización del Complemento 

Específico, el Registro Civil y el reforzamiento en la autonomía y capacidad de negociación de la Dirección 

General. 

1. Acuerdo Ministerio Justicia 2014 

 Reconocimiento expreso del personal al servicio de la AJ de funciones dirigidas a la protección y asistencia de 

las víctimas, así como de apoyo a actuaciones de justicia restaurativa y de solución extraprocesal. 

 El mantenimiento de los actuales centros de destino 

 La modificación del Reglamento de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, donde 

deberá abordarse la modificación de los actuales procesos selectivos, tanto de Turno Libre como de Promoción 

Interna 

2. Acuerdo Ministerio Justicia 2015 

 Conversión de refuerzos en plantillas de órganos centrales 

 Recuperación de los 9 días de asuntos particulares. 

 Modificación de la Orden de interinos 

 Corrección de cotizaciones a la SS 

 Mayores recursos a la Formación 

3. Acuerdo Función Pública 29/03/17 

 Reducción de temporalidad hasta el 8% 

 Fomentar la utilización de la Promoción Interna 

4. Acuerdo Función Pública 09/03/17 

 Distribución de los fondos adicionales para la equiparación del Específico 

 Establecimiento de las 35 horas semanales 

 Supresión de descuentos por IT 

 Regulación de bolsa de horas de hasta el 5% de la jornada anual para conciliación 

5. Reforma de la LOPJ 

Fruto del acuerdo suscritos en el año 2015 el Ministerio presentó en el Congreso el pasado 6/20/17 la Proposición de 

Ley de reforma de la LOPJ. Dicha iniciativa tenía como objeto la modificación parcial de la LOPJ para recuperar los días de 

asuntos particulares y el permiso de paternidad. El último día de plazo (27 de febrero) el Grupo Parlamentario Popular a 

instancias del Ministerio presentó 53 enmiendas, muchas de las cuales, en caso de prosperar, suponen un nuevo 

recorte en cuanto a derecho laborales del personal al servicio de la AJ, como hemos venido informando desde CSIF. 

La proposición de Ley se encuentra actualmente pendiente de informe de la Comisión de Justicia. 

 CSIF ha manifestado a la Directora General, que esta reforma debe abordarse de manera inmediata e 

interesamos que el actual Gobierno presente un Proyecto de Ley de reforma de la LOPJ el cual tendría 

prioridad en la tramitación parlamentaria y podría tramitarse por el trámite de urgencia, recuperando con esta 

fórmula de manera inmediata los días de asuntos particulares. La nueva Directora General nos trasladó que 

esta es una cuestión prioritaria para el nuevo equipo. Dicho Proyecto de Ley, además de lo anterior y al 

tratarse de una modificación parcial, debería recoger de manera clara e inequívoca: 
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➢ El 50% de plazas de la OEP destinadas para Promoción Interna 

➢ La regulación de la Carrera Profesional y su establecimiento como concepto retributivo 

➢ La supresión de los descuentos por IT 

➢ Modificar la actual regulación de sustituciones de Letrados 

➢ Establecer la Mediación como función de los Cuerpos Generales 

6. Actualización del Complemento Específico 

En Noviembre de 2017, CSIF inició en solitario la campaña “Igual Trabajo, Mismo Salario”. Desde esa fecha CSIF se 

ha reunido con los distintos Grupos Parlamentarios y ha convocado movilizaciones en defensa de la homologación de 

retribuciones. El Ministerio de Justicia es el que peor paga a sus trabajadores y por ello CSIF ha reiterado en la reunión 

la necesidad de avanzar en la homologación de retribuciones. La Directora General nos ha trasladado que es 

conocedora de este agravio y se ha comprometido en abrir la negociación sobre retribuciones y caminar hacia la 

equiparación salarial como Cuerpos Nacionales que somos. 

7. Registro Civil 

Desde CSIF no hemos querido dejar pasar la oportunidad para trasladar el modelo de Registro Civil que siempre hemos 

defendido: público, gratuito, dentro de la AJ y servido en exclusiva por funcionarios de la Administración de Justicia y 

manteniendo su actual estructura territorial. Para CSIF es prioritario abordar la negociación sobre el futuro del Registro 

Civil a la mayor brevedad y así evitar una nueva vacatio de la Ley 20/2011. La Directora nos trasladó que su 

compromiso era abordar a la mayor brevedad la negociación de la nueva Ley definiendo en ella el nuevo modelo de 

Registro Civil. 

8. Autonomía y capacidad negociadora de la Dirección General de Relación con la AJ 

En estos últimos tiempos hemos visto como la DGRAJ había perdido autonomía y capacidad de negociación. Para CSIF 

era una situación preocupante y que hemos venido denunciando. Por ello es prioritario que la Dirección General vuelva a 

tener el peso orgánico dentro del Ministerio que siempre ha tenido y con ello mejorar las condiciones laborales y 

retributivas de los empleados públicos al servicio de la Administración de Justicia. La Directora General nos transmitió 

tranquilidad sobre esta cuestión y que esa había sido precisamente una de sus exigencias para hacerse cargo de la 

Dirección General. 

Además de lo anterior, la Directora General trasladó a CSIF su compromiso de fijar un calendario de negociación en las 

próximas fechas para abordar, entre otras las cuestiones planteadas por CSIF y en potenciar la Promoción Interna, 

revisando, en su caso, su actual regulación. La próxima semana el Ministerio nos convocará para avanzar en la 

negociación sobre Oferta de Empleo Público, informándonos que es su intención acumular la OEP de 2017 y 2018. 

Tras la primera toma de contacto, la llegada de este nuevo equipo al Ministerio transmite grandes expectativas y un firme 

compromiso de apostar por el gran potencial del que dispone la Administración de Justicia, el capital humano, al que ha 

venido negándosele en estos últimos años un reconocimiento laboral y retributivo. 
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LA REUNIÓN CON LA NUEVA MINISTRA FRUSTRA LAS EXPECTATIVAS 
CREADAS TRAS EL CAMBIO DE GOBIERNO  

Tan sólo una propuesta de crear grupos de trabajo a partir de septiembre, pero nada concreto sobre la devolución 

de los tres días, el futuro del Registro civil, la supresión de los descuentos por baja, o la eliminación de la 

discriminación salarial en el ámbito del Ministerio entre otras cuestiones.  

 CSIF recordó al nuevo equipo ministerial que la mesa del Ministerio de Justicia es la 

única legitimada para negociar las condiciones de trabajo de los Letrados, Cuerpos 

Generales (Gestión, Tramitación y Auxilio) y Cuerpos especiales (Médicos Forenses y 

Facultativos, Técnicos de laboratorio y Ayudantes del INTCF). Asimismo, CSIF volvió a 

reiterar su compromiso con la negociación y exigió participación real de los funcionarios 

de Justicia en cualquier reforma que afecte a sus condiciones de trabajo y 

transparencia. CSIF manifestó a la Ministra su defensa de los Cuerpos nacionales y la 

reserva de función.  

CSIF en su intervención exigió a la Ministra los puntos pendientes de cumplimiento de 

los acuerdos de 2014 y 2015, especialmente, el mantenimiento de los actuales 

destinos, la recuperación de los 9 días de asuntos, el reforzamiento de los Juzgados de paz, el reconocimiento de los 

periodos trabajados y no cotizados o la conversión de plazas de refuerzo de órganos centrales. CSIF también exigió a la 

Ministra el cumplimiento de los acuerdos suscritos en Función Pública donde se establece, entre otros, la eliminación de 

los descuentos en situación de IT, las 35 horas semanales y la creación de una bolsa de horas para la conciliación familiar.  

Asimismo, CSIF puso encima de la mesa la discriminación salarial 

grave de los funcionarios de Justicia del ámbito del Ministerio en 

relación con el resto destinado en las CCAA con traspasos que en 

algunos casos alcanza una diferencia de 600 €. Para CSIF ese debe 

ser un asunto capital en la acción del Ministerio en los próximos 

meses de cara a los presupuestos de 2019. En este sentido, CSIF 

recordó a la Ministra que en Mesa General se acordó la 

disponibilidad de fondos adicionales para la eliminación de 

discriminaciones salariales, así como la partida extra de 7 millones 

de euros que se logró pro el equipo anterior y que la propia Ministra 

comentó a Jueces y Fiscales.  

Por otro lado, CSIF solicitó que se incluya la carrera profesional como concepto retributivo, así como que se recupere el 

50% de promoción interna y, mientras tanto, que se apruebe una promoción interna extraordinaria en los próximos 

procesos selectivos.  

En relación con Justicia digital, CSIF volvió a solicitar un periodo de 

reflexión que ponga freno a la utopía del papel cero. Con los medios 

actuales, la dispersión competencial, la obsolescencia de algunos 

programas y la falta de formación no se puede consolidar, con éxito, un 

proceso de implantación de las TIC en la Justicia.  

En materia del Registro civil, CSIF volvió a recordar nuestro rechazo al 

modelo de la Ley 20/2011 y el compromiso con un Registro civil público, 

gestionado por funcionarios de Justicia y urgió a la Ministra a empezar a 

negociar el nuevo modelo para evitar el bochorno de una nueva vacatio.  
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En relación con la oficina judicial y fiscal, reivindicó la 

necesidad de nuevos perfiles, de hacer legal el reparto 

funcional que de hecho se produce en los Juzgados 

apostando por el capital humano de cuerpos generales y 

reconociendo laboral y retributivamente el trabajo que 

realizan, dándoles funciones con valor añadido para 

afrontar el reto digital y eliminar cuellos de botella que 

ralentizan los procedimientos.  

La oficina judicial y fiscal debe hacerse con criterios de 

participación en el diseño e implantación, racionalidad y no 

con imposiciones absurdas. En cuanto a los tribunales de 

instancia CSIF puso de relieve la necesidad de no alejar la 

Justicia del ciudadano y nuestra oposición al proyecto que 

se pretendió imponer en 2013 y que se salvó gracias al 

acuerdo firmado por CSIF  

Otros temas puestos de manifiesto por CSIF fueron la 

revisión de las guardias tanto en su forma como en su 

retribución, el establecimiento del complemento en los 

Juzgados de Violencia de Genero, la eliminación de los 

grupos de población, la revisión salarial de los Cuerpos 

especiales y en el ámbito de Letrados: la eliminación de 

la cuarta categoría, la equiparación retributiva como 

Grupo A1, la revisión de sus retribuciones, especialmente 

los de la tercera categoría, los concursos a resultas, la 

conversión de las categorías en verdaderas categorías 

personales y no ligadas al puesto de trabajo entre otras 

cuestiones. En el mes de septiembre se acaba el periodo 

de gracia que se concede a todo cargo recién nombrado y CSIF exigirá objetivos concretos que atiendan las principales 

reivindicaciones de los trabajadores. Los grupos de trabajo no pueden ser un mecanismo para dejar pasar el tiempo sin 

hacer nada. Está claro que no hay tiempo ni mayorías para muchas reformas, pero eso no puede suponer la paralización 

de la negociación colectiva. 
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EL MINISTERIO DE JUSTICIA ANUNCIA QUE SE ACUMULARÁN LAS 
OFERTAS DE EMPLEO DE 2017 Y 2018 EN UN MISMO PROCESO 
SELECTIVO 

 

El total de plazas a convocar será de 7.190 para Cuerpos 

Generales (1.228 de promoción interna y 5.902 de turno 

libre), 163 de Letrados (125 turno libre y 38 promoción 

interna) y 165 de Cuerpos especiales (137 de Médicos 

Forenses, 8 de Facultativos, 2 de Técnicos de Laboratorio y 

18 de ayudantes). CSIF ha exigido el desglose de las plazas 

por ámbitos territoriales y el Ministerio se ha comprometido 

a trasladarla a las organizaciones sindicales una vez reciba 

todos los datos de las CCAA cosa que prevé que no se demore mucho más tiempo. 

CSIF ha denunciado la ridícula oferta de plazas de promoción interna y ha exigido la convocatoria de un 

proceso de promoción interna independiente a celebrar de forma paralela a este proceso si bien el 

Ministerio sólo se compromete a estudiar esta posibilidad para la oferta de empleo público de 2019. CSIF 

cree que hay margen para incrementar las plazas de promoción interna del mismo modo que se ha hecho 

en la Administración General del Estado y seguirá presionando para conseguir esta promoción interna 

independiente. 

En el caso de Letrados el Ministerio vuelve a vulnerar la literalidad del artículo 442. 2 LOPJ que establece 

claramente que la reserva del 30% se refiere a la totalidad de plazas vacantes ofertadas. En este sentido, 

CSIF ha presentado un escrito cuya copia ha sido entregada en la mesa en la que se exige la corrección 

de oficio de este error material tanto en la oferta de empleo público de 2017 como en la de 2018 lo que 

supondría unas 12 plazas más para promoción interna de Gestión a Letrados. 

Asimismo, se ha decidido activar la previsión contenida en el Acuerdo de estabilización firmado por CSIF 

en Mesa General de función pública, incrementando en un 5% las plazas a ofertar en 2017 y 2018 con lo 

que las cifras de Cuerpos generales podrían incrementarse en 45 plazas que CSIF ha solicitado que se 

asignen a la promoción interna. 

La forma de los procesos selectivos de turno  libre  de  2017,  18  y  19  será  el  concurso  oposición  para 

todos los Cuerpos siguiendo la recomendación establecida en el acuerdo de Mesa general de función pública   

y una vez constatada la situación excepcional en la que nos encontramos con la alta temporalidad existente 

en la Administración de Justicia. La convocatoria de la promoción interna no se espera para antes del mes de 

noviembre si bien la convocatoria de Letrados podría adelantarse a esta fecha y el turno libre y los cuerpos 

especiales se podrían ir al mes de enero del 2019. 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia ha aceptado la propuesta de CSIF de establecer el objetivo de 

reducción de temporalidad en el 6%. De lo que se trata es de compensar el movimiento de plazas que se 

produce de forma natural todos los años y evitar que, por apurar en el 8% que es el máximo permitido al final 

de 2019, la temporalidad real quede por encima de esa cifra contraviniendo lo establecido en el acuerdo. 

Además, este nuevo objetivo supone un incremento de plazas a convocar en los tres años del ciclo 2017, 2018 

y 2019 respecto de los cálculos del Ministerio que toman como referencia 31 de diciembre de 2016 (inicio del 

plan de estabilización). 

Se va a crear un grupo de trabajo con participación sindical para analizar el contenido de las pruebas 

selectivas, formación de tribunales, temarios, baremos de méritos, puntuaciones etc… entre otras cuestiones 

con la intención de introducir cambios en este proceso selectivo que luego deberán ser objeto de negociación 

en la mesa del Ministerio. Este grupo celebrará su primera reunión en la última semana de julio. CSIF valora 

positivamente el esfuerzo de la Subdirección General en calcular, identificar y clasificar todas las plazas 

existentes en la Administración de Justicia de todos los Cuerpos. 
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OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LOS AÑOS 
2017-2018 SUMADAS LAS TASAS DE REPOSICIÓNY ESTABILIDAD EN EL EMPLEO  

 

CUERPOS GENERALES 
 

 GPA LIBRE GPA P. INTERNA TPA LIBRE TPA P. INTERNA AUXILIO 

ANDALUCIA 200 60 182 55 181 

ARAGON 34 10 53 16 28 

ASTURIAS 26 8 22 7 17 

CANARIAS 129 39 188 56 148 

CANTABRIA 8 2 9 3 25 

CATALUÑA 395 119 623 187 442 

VALENCIA 125 38 209 63 125 

GALICIA 26 8 10 3 14 

MADRID 181 54 505 151 220 

NAVARRA 22 7 14 4 37 

LA RIOJA 7 2 34 10 29 

PAIS VASCO 44 13 151 45 63 

AMBITO 

MINISTERIO 
278 83 616 185 486 

TOTAL DE PLAZAS 1476 443 2616 785 1810 

 

CUERPOS ESPECIALES 

 

MÉDICOS FORENSES 2017 2018 

ÁMBITO MINISTERIO 2 TURNO GENERAL 
0 TURNO DE 

DISCAPACIDAD 
9 TURNO 
GENERAL 

0 TURNO DE 
DISCAPACIDAD 

COMUNIDADES 
TRANSFERIDAS 

23 TURNO GENERAL 
2 TURNO DE 

DISCAPACIDAD 
50 TURNO 
GENERAL 

1 TURNO DE 
DISPACIDAD 

 

FACULTATIVOS 2017 2018 

ÁMBITO MINISTERIO SIN OFERTA 2 TURNO LIBRE 2 TURNO ISCAPACIDAD 

 

AYUDANTES DE 
LABORATORIO 

2017 2018 

ÁMBITO MINISTERIO SIN OFERTA 17 TURNO LIBRE 1 TURNO DISCAPACIDAD 
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JUSTICIA CONVOCA EL 27 DE SEPTIEMBRE A LAS ASOCIACIONES DE 
JUECES Y FISCALES PARA “ESTUDIAR” MEJORES SALARIALES  

CSIF exige que las mejoras salariales se apliquen a todos los trabajadores de la Admón. de Justicia 

CSIF denuncia que el Ministerio pretenda utilizar los siete millones de euros que se incrementaron en los presupuestos de 

2018 para aplicar en exclusiva una subida salarial a Jueces y Fiscales. 

CSIF no está en contra de que se actualicen las retribuciones de Jueces y Fiscales, pero exige al Ministerio que el mismo 

criterio se aplique a todos los Cuerpos de la Administración de Justicia que también han sufrido en los últimos años la 

misma pérdida de poder adquisitivo con unos salarios infinitamente menores. 

Son varios los temas a tratar en materia de retribuciones, pero, muy especialmente, la eliminación de la sangrante 

discriminación salarial en el complemento específico entre los funcionarios del ámbito del Ministerio de Justicia que 

son de su competencia y sus homólogos destinados en las CCAA transferidas. 

Pero también hay que revisar y actualizar las cuantías que se perciben por guardias y sus retribuciones que no se 

actualizan desde el año 2003, la eliminación de los grupos de población, el establecimiento de la carrera profesional, el 

reparto justo de la productividad a toda la oficina judicial, el restablecimiento de los planes de actuación de los Juzgados 

de Violencia de Género, la revisión de las retribuciones de los Letrados (que son A1 de la Administración) acorde a su 

grupo profesional y funciones asumidas y empezando por la marginada tercera categoría, la revisión de las retribuciones 

de Cuerpos especiales, entre otras cuestiones urgentes e inaplazables que deben ser abordadas de manera inmediata 

en la negociación. 

Asimismo, CSIF recuerda al Ministerio que existe una habilitación legal para utilizar fondos adicionales, conforme al 

acuerdo que se firmó en Mesa General de Función Pública por CSIF, ugt y ccoo el pasado 9 de marzo, para incremento 

de retribuciones de todos los empleados públicos de la Administración de Justicia, para, entre otras medidas, la revisión 

de complementos específicos entre puestos con funciones equiparables. 

CSIF, el mismo día de su nombramiento, remitió por escrito a la ministra, y así lo reiteramos en la reunión celebrada 

en julio, todas y cada una de las cuestiones que deben abordarse de manera inmediata en la negociación, en la búsqueda 

de una mejora de las condiciones laborales y retributivas del personal al servicio de la Administración de Justicia, por lo 

que no pueden aducir desconocimiento. No obstante, CSIF se ha dirigido de nuevo por escrito exigiendo que de manera 

inmediata convoque la Mesa de Negociación para abordar los incrementos retributivos señalados, advirtiendo que si no 

hay un cambio claro de rumbo hacia la negociación colectiva efectiva y real, CSIF no dudará en convocar movilizaciones 

si esa es la única fórmula efectiva para que el Ministerio atienda las justas reivindicaciones del personal al servicio de la 

Administración de Justicia. 

CSIF solicita al Ministerio “transparencia” en todas sus actuaciones 

Del mismo modo y con la misma transparencia con la que ha publicado el presupuesto de adjudicación de la defensa del 

Magistrado Llarena en Bélgica, CSIF ha exigido al Ministerio que publique el coste anual de los nuevos altos cargos, 

comisiones de expertos, infraestructura de los nuevos servicios y equipos de confianza que se han creado recientemente. 

A este respecto, frente a todas las cosas que se vienen diciendo últimamente, CSIF recuerda a la Ministra y a algún político 

despistado que, antes que el convenio entre el Ministerio de Justicia y el CGPJ sobre actuación de la Abogacía del Estado 

en defensa de Jueces y Magistrados, el artículo 14 letra f) del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 

Público establece como derecho de los empleados públicos la defensa jurídica y protección de la Administración Pública 

en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus 

funciones. Es decir, en todo caso, el Gobierno contratando a estos abogados belgas está cumpliendo con su obligación 

establecida en la ley. 

Para CSIF es muy importante conocer el incremento de gasto de personal con la llegada del nuevo equipo, no sólo por 

razones de transparencia siempre interesantes, sino porque demuestra que sí hay dinero para mejorar las 

retribuciones dentro del Ministerio de Justicia. Sólo falta voluntad política y convocar los foros legítimos de negociación. 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292428880919?blobheader=application%2Fpdf&amp;blobheadername1=Content-Disposition&amp;blobheadername2=Medios&amp;blobheadervalue1=attachment%3B%2Bfilename%3D180830_Mesa_de_retribuciones.pdf&amp;blobheadervalue2=1288800843017
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292428880919?blobheader=application%2Fpdf&amp;blobheadername1=Content-Disposition&amp;blobheadername2=Medios&amp;blobheadervalue1=attachment%3B%2Bfilename%3D180830_Mesa_de_retribuciones.pdf&amp;blobheadervalue2=1288800843017
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/258876
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CSIF exige la convocatoria inmediata de la Mesa de Negociación 

LA “PARÁLISIS” DEL MINISTERIO BLOQUEA LA NEGOCIACIÓN Y 
RALENTIZA LA RECUPERACIÓN DE DERECHOS  

 

En esta mesa se negocian condiciones laborales que afectan, no 

sólo al personal de Justicia destinado en el ámbito del Ministerio de 

Justicia; sino también condiciones laborales que afectan a TODOS los 

funcionarios de Justicia, independientemente de su destino, y cuyo 

desarrollo corresponde al Ministerio de Justicia conforme a la LOPJ. 

Entre las cuestiones que el Ministerio de Justicia bloquea dentro de este 

apartado está, entre otros, la recuperación de los 3 días de asuntos 

particulares y la eliminación de los descuentos por IT. 

Han pasado más de cuatro meses desde el cambio de Gobierno y las buenas palabras e intenciones del nuevo 

equipo del Ministerio de Justicia se limitan a una nula actividad negociadora y se resumen en dos reuniones 

informales, una con la Directora General y otra con la Ministra y la creación de dos grupos de trabajo, uno sobre Justicia 

Digital y otro sobre Nueva Oficina Judicial y Fiscal cuyas reuniones se celebraron el 12 de septiembre sin ningún avance 

significativo mientras partes los Acuerdos firmados por CSIF en 2014 y en 2015 con el Ministerio siguen sin cumplirse. 

En estos últimos cinco años, los Presupuestos de Justicia se han incrementado en un 18,65%, lo que equivale a cerca de 

300 millones de euros. Pese a este incremento, los conceptos retributivos de los trabajadores de la Administración 

de Justicia siguen “congelados”. La mayoría de las CCAA transferidas han actualizado, mediante la negociación 

colectiva, las retribuciones que se perciben por el complemento autonómico transitorio (complemento específico), 

siendo el Ministerio de Justicia el único que lleva sin actualizar en el ámbito de su competencia dicho complemento desde el 

año 2008, fruto de una huelga indefinida que duró algo más de dos meses, lo que lo convierte en el peor pagador a sus 

empleados. Asimismo, hay que revisar las retribuciones de todos los Cuerpos, la de las guardias y el establecimiento 

de la carrera profesional. 

Además, el Ministerio debe aplicar en Justicia los acuerdos firmados por CSIF en la Mesa General de Función Pública que 

establecen mejoras laborales y retributivas para todos los empleados públicos, incluidos los trabajadores de la 

Administración de Justicia, como son: 

• Las bases de los procesos selectivos de la OEP 2017 y 2018, 

• Impulsar la promoción interna mediante una convocatoria extraordinaria, revisando los actuales procesos 

selectivos para facilitar la misma. 

• Eliminación definitiva de los descuentos por IT parar todos los Cuerpos. 

• Regulación de bolsa de horas de hasta el 5% de la jornada anual para conciliación 

• Distribución de los fondos adicionales en el ámbito no transferido para todos los trabajadores 

A ello debemos sumar, entre otros, la recuperación de los 3 días de asuntos particulares y la última fase de conversión 

de refuerzos en plantilla que el Ministerio parece haber olvidado. 

Los trabajadores de la Administración de Justicia quieren ver “hechos” y un reconocimiento retributivo a su esfuerzo y 

dedicación diaria, con los que garantizan el normal funcionamiento del servicio público de la Administración de Justicia, 

pese a las carencias de medios con los que cuentan, tanto personales como materiales e informáticos. Ante esta situación, 

CSIF, como sindicato mayoritario en la Administración de Justicia anuncia que, en los próximos días, propondrá al resto 

de las organizaciones sindicales la convocatoria conjunta de movilizaciones, porque no podemos esperar otros 

diez años a que se mejoren nuestras condiciones laborales y retributivas. 
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 Tras las reuniones mantenidas por CSIF con varios grupos parlamentarios  

LA COMISIÓN DE JUSTICIA ALCANZA UN ACUERDO SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DE LA LOPJ   

 

Según ha podido saber CSIF, en dos semanas el Pleno del Congreso 

aprobará la modificación de la LOPJ en la que, entre otras cosas, deben estar 

los tres días de asuntos particulares.  

Esta reforma llevaba más de ocho meses bloqueada en la Comisión de 

Justicia, pero parece que, ahora, se desbloquea. Conforme establece el 

Reglamento del Congreso de los Diputados ahora la Comisión redactará el 

informe de la ponencia y abrirá un debate, artículo por artículo y la Mesa 

podrá admitir a trámite nuevas enmiendas. Una vez finalizado la Comisión de 

Justicia emitirá dictamen para su traslado al Congreso y debate en el pleno. 

Posteriormente, irá al Senado y sólo volverá al Congreso si en la cámara alta 

se introduce alguna enmienda. Algunas previsiones señalan diciembre como el mes en el que podría publicarse la 

modificación de la LOPJ pero habrá que ir paso a paso antes de aventurar fechas.  

Esta reforma parcial de la LOPJ sobre permisos y licencias en la Administración de Justicia (que es el título de esta) se 

impulsó gracias al acuerdo firmado por CSIF el 18 de diciembre de 2015 con el Ministerio de Justicia.  

Pero en el debate de Comisión se han discutido más cambios en el articulado de la LOPJ  

CSIF ha elaborado un informe con la posición del sindicato 

sobre todas y cada una de las enmiendas que afectan a 

condiciones de trabajo de los funcionarios de Justicia que se 

remitirá a todos los grupos parlamentarios con la petición de que la 

hagan suya.  

En especial, CSIF se ha opuesto, entre otras, a la creación de un 

destino único por municipio, al incremento de funciones de los 

Letrados en materia de gestión de personal y a la limitación 

establecida para el nombramiento de refuerzos.  

Además, CSIF incluyó la petición de modificación del artículo 504 para volver a la redacción anterior al 2012 sobre la 

situación de baja por enfermedad ante la falta de voluntad del Ministerio de Justicia para impulsar dicha reforma.  

Otros cambios impulsados por CSIF afectan a la prórroga de la jubilación, introducción 

del concepto retributivo de carrera profesional, la promoción interna y la mediación.  

CSIF está a la espera de conocer el dictamen de la Comisión de Justicia. En cuanto lo 

tengamos os informaremos sobre su contenido, la valoración de CSIF y, en su caso, 

acciones que emprenderemos para intentar conseguir la mejora real de las 

condiciones de trabajo de todos los funcionarios de Justicia con independencia de 

dónde estén destinados ya que estamos hablando de la normativa básica recogida en 

la LOPJ. 
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Reunión de la comisión permanente de la MUGEJU (30/05/2018) 

La Gerencia regulará por escrito la ubicación de consultorios de la 
mutualidad en las sedes judiciales  

Se trata de una vieja reivindicación de los compromisarios avalados por CSIF ante el oscurantismo con el que se 
trataba este asunto en el pasado 

Los consultorios de la MUGEJU se encuentran únicamente en algunas capitales de 

provincia y, dentro de ellas, en las sedes de más concentración de funcionarios. Los 

compromisarios avalados por CSIF, en los últimos años, han venido pidiendo a la 

MUGEJU que se regule la instalación de estos consultorios, al menos en todas las 

capitales de provincia y, además, que se amplíen a otras sedes dentro de la capital y 

a otras localidades atendiendo al número de funcionarios de cada centro. 

El Gerente se comprometió a trasladar un documento para alegaciones e incluso a convocar una reunión monográfica 

sobre esta cuestión. 

Los jubilados de MUGEJU no deben pagar ni un euro más que sus homólogos de la seguridad social 

Una vez más, los consejeros avalados por CSIF han vuelto a exigir la modificación de la normativa que obliga a los 

jubilados adscritos a MUGEJU a pagar el 30% del importe de los medicamentos, mucho más dinero del que aportan el 

resto de jubilados. 

500.000 euros más para prestaciones de MUGEJU pendientes de la aprobación de los Presupuestos Generales 

del Estado 

Los consejeros avalados por CSIF siempre han insistido en la necesidad de aumentar el 

presupuesto para frenar los recortes en materia de prestaciones, recuperar las perdidas 

e incluso incrementar su cuantía y/ número. Estos 500.000 euros van destinados 

exclusivamente al incremento de partidas deficitarias como subsidio de jubilación, 

incapacidad temporal o la incapacidad permanente entre otras. 

Sigue la problemática de los convenios rurales en localidades de menos de 20.000 habitantes 

Sólo 9 CCAA han firmado el convenio de atención sanitaria de urgencia y 

primaria con la MUGEJU. El resto (Murcia, La Rioja, Canarias, País Vasco, 

Navarra, Cantabria, Aragón, Extremadura y Comunidad Valenciana) ni 

siquiera han contestado. Para CSIF es una grave irresponsabilidad por 

parte de las diferentes administraciones que obligan a los mutualistas 

que pagan todos los meses sus cotizaciones e impuestos a tener que 

afrontar el gasto que supone la atención en un centro de salud o 

especializado y les obliga a reclamar a la entidad médica en un trámite no 

siempre fácil ni rápido. 

Los compromisarios avalados por CSIF han vuelto a reiterar la necesidad de que se llegue a un acuerdo para hacer 

realidad el derecho al acceso a la asistencia sanitaria en condiciones de igualdad de todos los españoles. 

A requerimiento de los consejeros avalados por CSIF, la Gerencia dictará una resolución para clarificar y tipificar 

los supuestos de urgencia vital con el fin de que las entidades médicas no 
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PUBLICADA EN BOE UNA NUEVA AMPLIACIÓN DE LA VACATIO LEGIS 
DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL.  

 

 
Disposición final primera. 

Se modifica la disposición final décima de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, que pasará a tener la siguiente 
redacción: 

«Disposición final décima. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el 30 de junio de 2020, excepto las disposiciones adicionales séptima y octava y las 

disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”, y excepto los artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 de junio de 2017. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en vigor el 15 de octubre de 2015 de los artículos 
44, 45, 46, 47, 49.1 y 4, 64, 66, 67.3 y disposición adicional novena, en la redacción dada por el artículo segundo de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro 
Civil. 
Hasta la completa entrada en vigor de esta ley, el Gobierno adoptará las medidas y los cambios normativos necesarios 

que afecten a la organización y funcionamiento de los Registros Civiles.» 

 

LAS OFICINAS DE REGISTRO CIVIL CON ACCESO A INFOREG PODRÁN 
EXPEDIR CERTIFICACIONES DESLOCALIZADAS  

 
CSIF siempre ha defendido el carácter público y gratuito del 

Registro Civil, convencido que parte de los problemas del 

mismo se resolverían si se aprovechara al máximo los 

limitados recursos existentes, tanto personales como 

materiales, evitando con ello parte de la privatización en 

sus competencias, que el Ministerio de Justicia ha llevado a 

cabo en los últimos años.  

Una de las propuestas de CSIF fue la posibilidad de que los 

ciudadanos pudieran obtener certificación sobre un hecho 

inscrito en cualquier registro civil aprovechando la 

digitalización de asientos e INFOREG.  

Pues bien, en la Instrucción firmada por el Director General de Registros y del Notariado el pasado 12 de julio 

(accede a su contenido en nuestra web) se abre la puerta a lo que se denomina certificación deslocalizada que es, ni más 

ni menos, la posibilidad de obtención de una certificación a través de cualquier oficina del Registro Civil con acceso a 

INFOREG siempre y cuando el asiento registral esté digitalizado. El resto seguirá el cauce normal de auxilio registral como 

hasta ahora.  
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 Asimismo, en esa instrucción se regula el denominado 

“buscador de información del Registro civil, con naturaleza 

de nota simple informativa” que, a partir del 23 de julio de 

2018 permitirá a cualquier ciudadano obtener información 

registral (informatizada o no informatizada) sobre 

nacimientos y matrimonios con naturaleza de nota simple 

informativa, a través de la Sede electrónica del Ministerio 

de Justicia.  

CSIF exige a la Dirección General de Registro y del Notariado que:  

• Informe de forma clara y precisa sobre ambas cuestiones a todas y cada una de las oficinas de Registro civiles y 

que el DGRN vele por que esa información llegue al personal destinado en los Registros civiles.  

• Que se imparta formación sobre el uso y los procedimientos a seguir.  

• Que siga impulsando la digitalización e informatización de todos los Registros civiles para ampliar la efectividad de 

esta medida.  

• Que permita la expedición de notas simples informativas a todas las oficinas de Registro civil utilizando el acceso 

habilitado a través de la Sede electrónica del Registro civil.  

 

Al propio tiempo, CSIF ha exigido la convocatoria de la mesa 

de negociación para abordar el nuevo modelo de Registro 

civil sobre la base de un servicio público y gratuito y gestionado 

por personal de Justicia.  

En este sentido, CSIF ha solicitado que se facilite información 

sobre los avances en el nuevo programa de gestión del 

Registro civil que se pretende que sustituya a INFOREG.  

CSIF ha vuelto a recordar al Ministerio que el reloj sigue 

avanzando y hay que negociar el nuevo modelo de Registro Civil, 

modificando la Ley 20/2011 cuya entrada en vigor se volvió a 

prorrogar por dos años más, hasta 2020  
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NUESTRO BASAJAUN DE CSIF 
 

 

En el último libro que estoy leyendo, se relata la existencia de un ser mitológico vasco: 

el Basajaun. Cuando se habla de estos gigantes, siempre existe un temor hacia ellos 

porque nos intimidan. Pero este señor del bosque, es bueno y tiene la condición de 

protector de la naturaleza.  

 

A mí me ha tocado en estas líneas hablar 

de nuestro querido compañero Fernando Abad, responsable de CSIF 

JUSTICIA en el País Vasco. Él es el que ha pilotado nuestro sector 

durante muchos años en las tierras del norte. Le ha tocado bregar con 

un montón de sindicatos y en unas circunstancias difíciles. 

Y ha sido un auténtico Gigante defendiendo las siglas CSIF en Justicia 

y conceptos básicos y fundamentales para nosotros, pero muy 

complicados de enarbolar en esas tierras. Me refiero por ejemplo al 

carácter Nacional de nuestros Cuerpos al servicio de la Administración 

de Justicia. 

Nuestro queridísimo Fernando, ha sabido como nadie conjugar la 

peculiaridad vasca con una línea coherente y clara que siempre ha tenido nuestro sindicato. 

Él ha sido un auténtico Basajaun del norte mimando las siglas CSIF y manteniendo el tipo cuando otros no sabían que 

decir o hacer. 

Juntos hemos transitado por un Sector Justicia del sindicato CSIF, hasta verlo convertido en el sindicato CSIF en la 

Administración de Justicia. Entre todos, con la colaboración impagable de Fernando Abad hemos conseguido pasar de un 

sindicato en el que lo importante era el Sector, a un Sector que está al servicio del Sindicato. Y todos unidos para llegar 

cada día con más nitidez a nuestro último y principal objetivo, defender los intereses de los trabajadores en sus 

reivindicaciones laborales, dándoles los mejores servicios posibles. 

Yo siempre he visto a nuestro Basajaun del norte como un gigante con el que siempre, siempre se podía dialogar. He 

discrepado con él, pero desde el profundo respeto y aprecio que le profeso. 

Tú, como nadie, sabias explicar los sufrimientos que padecíais en las reuniones con la administración. Y todavía hoy 

recordamos la magistral e hilarante clase que nos diste de negociación explicándonos lo que había sucedido en una mesa. 

Compañero, hiciste divertido lo que parecía imposible de ser ameno. 

Gracias compañero Fernando por ser una pieza clave en el puzle que es el sindicato CSIF en el que todas las piezas 

encajan a la perfección, lo que se traduce en poder tener una imagen de conjunto más nítida y fuerte que las partes por 

separado. A ello, Tú, compañero, has contribuido de una forma decisiva. 

Tú, Gigante Verde CSIF, sindicalista de raza, Basajaun, amigo sobre todo y ante todo, has dejado una huella imborrable 

en tu CSIF, Nuestro CSIF. En todos nosotros tienes el afecto y la amistad por siempre y para siempre. Gracias por ser 

como eres y por hacernos un poco más fácil nuestra complicada labor de defender los intereses de los funcionarios de 

justicia.  

ALBERTO HERRERÍAS VALIENTE 
Responsable del Sector Autonómico de Justicia de La Rioja 
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